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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 3° y 7° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

2. Tema de la Iniciativa. Función pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Luis Armando Córdova Díaz, María de las Nieves García Fernández y Martín de Jesús 
Vázquez Villanueva. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

19 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

06 de noviembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir dentro de los conceptos usados en la ley las voces “red social” y “red de microblogging”. Obligar al Ejecutivo Federal a expedir 
un protocolo para el uso de redes sociales y de redes de microblogging por parte de los secretarios, los subsecretarios y equivalentes, 
directores generales y homólogos o equivalentes, los titulares de las entidades paraestatales y descentralizadas de la administración 
pública federal, así como los de las empresas productivas del Estado, con el fin de difundir información sobre las actividades oficiales 
del servidor público, vínculos a contenidos publicados en sitios web institucionales del gobierno federal o pronunciamientos ante actos 
o declaraciones públicas relevantes para su dependencia, entidad o institución. Asentar que las respuestas y anuncios en las redes sociales 
y de redes de microblogging por parte de los servidores públicos no constituirán las respuestas al ejercicio del derecho de petición 
consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos y fracciones que componen los preceptos cuyo texto se desea 
mantener. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste de forma íntegra, evitando reproducir textualmente. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, y las de ortografía y sintaxis, buscar una palabra en nuestro idioma que pueda 
sustituir “microblogging”. Revisar la correcta separación de la palabra. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. a IX.  … 
  
 
 
 
 
 
 
 
X. Reglamento: El Reglamento respecto al Poder Ejecutivo 
Federal, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 

Decreto por el que se adicionan al artículo 3 las fracciones X Y 
XI, recorriéndose el orden de las subsecuentes y, se adiciona un 
tercero y cuarto párrafo al artículo 7, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental 
 
Artículo Único. Se adicionan al artículo 3, las fracciones X y XI, 
recorriéndose el orden de las subsecuentes y, se adiciona un tercero 
y cuarto párrafo al artículo 7, todos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
para quedar como sigue: 

 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por: 
 
I. a IX.  ... 
X. Red social: Instrumento informático establecido como medio 
de interacción entre individuos y entes colectivos; 
XI. Red de microblogging: Tipo específico de red social que se 
caracteriza por la brevedad de los mensajes que difunde, así 
como por la interacción entre las partes que participan en la 
comunicación utilizando sitios web, plataformas de mensajería 
instantánea o aplicaciones creadas para tal efecto; 
XII.  a XVII.  ... 
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XI. Servidores públicos: Los mencionados en el párrafo primero 
del Artículo 108 Constitucional y todas aquellas personas que 
manejen o apliquen recursos públicos federales; 
XII. Seguridad nacional: Acciones destinadas a proteger la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano, la 
gobernabilidad democrática, la defensa exterior y la seguridad 
interior de la Federación, orientadas al bienestar general de la 
sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del Estado 
constitucional; 
XIII. Sistema de datos personales: El conjunto ordenado de datos 
personales que estén en posesión de un sujeto obligado; 
XIV. Sujetos obligados: 
a) El Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y 
la Procuraduría General de la República; 
b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de 
Diputados, la Cámara de Senadores, la Comisión Permanente y 
cualquiera de sus órganos; 
c) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura 
Federal; 
d) Los órganos constitucionales autónomos; 
e) Los tribunales administrativos federales, y 
f) Cualquier otro órgano federal. 
XV. Unidades administrativas: Las que de acuerdo con la 
normatividad de cada uno de los sujetos obligados tengan la 
información de conformidad con las facultades que les 
correspondan. 
 
 
Artículo 7. Con excepción de la información reservada o 
confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados deberán 
poner a disposición del público y actualizar, en los términos del 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7. ... 
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Reglamento y los lineamientos que expida el Instituto o la instancia 
equivalente a que se refiere el Artículo 61, entre otra, la información 
siguiente: 
I. Su estructura orgánica; 
II.  Las facultades de cada unidad administrativa; 
III.  El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de 
departamento o sus equivalentes; 
IV.  La remuneración mensual por puesto, incluso el sistema de 
compensación, según lo establezcan las disposiciones 
correspondientes; 
V. El domicilio de la unidad de enlace, además de la dirección 
electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la 
información; 
VI.  Las metas y objetivos de las unidades administrativas de 
conformidad con sus programas operativos; 
VII.  Los servicios que ofrecen; 
VIII.  Los trámites, requisitos y formatos. En caso de que se 
encuentren inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios 
o en el Registro que para la materia fiscal establezca la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, deberán publicarse tal y como se 
registraron; 
IX.  La información sobre el presupuesto asignado, así como los 
informes sobre su ejecución, en los términos que establezca el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. En el caso del Ejecutivo 
Federal, dicha información será proporcionada respecto de cada 
dependencia y entidad por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la que además informará sobre la situación económica, las 
finanzas públicas y la deuda pública, en los términos que establezca 
el propio presupuesto; 
X. Los resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal de cada 
sujeto obligado que realicen, según corresponda, la Secretaría de la 
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Función Pública, las contralorías internas o la Auditoría Superior 
de la Federación y, en su caso, las aclaraciones que correspondan; 
XI.  El diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso a 
los programas de subsidio. Así como los padrones de beneficiarios 
de los programas sociales que establezca el Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación; 
XII.  Las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, 
especificando los titulares de aquéllos; 
XIII.  Las contrataciones que se hayan celebrado en términos de la 
legislación aplicable detallando por cada contrato: 
a) Las obras públicas, los bienes adquiridos, arrendados y los 
servicios contratados; en el caso de estudios o investigaciones 
deberá señalarse el tema específico; 
b) El monto; 
c) El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o 
moral con quienes se haya celebrado el contrato, y 
d) Los plazos de cumplimiento de los contratos; 
XIV.  El marco normativo aplicable a cada sujeto obligado; 
XV. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos 
obligados; 
XVI.  En su caso, los mecanismos de participación ciudadana, y 
XVII.  Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere 
relevante, además de la que con base a la información estadística, 
responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público. 
 
 
La información a que se refiere este Artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que 
permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y 
confiabilidad. Las dependencias y entidades deberán atender las 
recomendaciones que al respecto expida el Instituto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La información a que se refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión por las personas, y que 
permita asegurar su calidad, veracidad, oportunidad y 
confiabilidad. Las dependencias y entidades deberán atender las 
recomendaciones que al respecto expida el Instituto. 
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 El Ejecutivo federal deberá expedir un protocolo para el uso de 
redes sociales y de redes de microblogging por parte de los 
secretarios del ramo, los subsecretarios y equivalentes, 
directores generales y homólogos o equivalentes, de los titulares 
de las entidades paraestatales y descentralizadas de la 
administración pública federal, así como de las empresas 
productivas del Estado, con el único fin de difundir información 
sobre las actividades oficiales del servidor público, vínculos a 
contenidos publicados en sitios web institucionales del gobierno 
federal o pronunciamientos ante actos o declaraciones públicas 
relevantes para su dependencia, entidad o institución. 
 
Las respuestas y anuncios en las redes sociales y de redes 
de microblogging por parte de los servidores públicos conforme 
al párrafo anterior, de ninguna manera constituirán las 
respuestas al ejercicio del derecho de petición consagrado en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Ejecutivo federal contará con 90 días hábiles a partir 
de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las 
adecuaciones correspondientes al Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
Tercero. El Ejecutivo federal contará con un término de 60 días 
hábiles a partir de la publicación de las modificaciones al 
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Reglamento al que se hace referencia en el párrafo anterior para 
expedir el Protocolo al que se refiere el artículo 7 del presente 
decreto. 

MRL 


